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DE LA PROVINCIADE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

I?íú.mero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeda.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Victo
ria Eugenia, y SS. Ax'k. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual bejieficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 22 de Marzo de 1910.)

«HSMIWBL
JüiiU provincial de íiislraccioii pública de Valladolid.

ESCALAFON PBOVISIONAL DE MAES
TRAS DE ESCUELAS ELEMENTALES, 
FORMADO B*\ CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO EN EL REAL DECRETO 
DEL 7 DE ExNERO Y REALES ÓRDENES 
DEL 3 Y DEL 14 DEL CORRIENTE 
MES.

.Categoría 2^-3.000pesetas de sueldo.

Dona Felisa Bárbara Diez Orte
ga, Maestra de Valladolid.—Servi
cios en la categoría, 17 años, 9 me-' 
ses y 20 días.—Ser/icios en propie
dad desde la expedición del título, 
LS años, G meses y 19 días.—Total 
de servicios en propiedad, 22 años^ 
6 mases y 29 días.—Título superior, 
cün nota de Sobresaliente.—Profe
sora de Música.—Edad, 38 años.

Doña Lucía .Marcos García, Maes
tra de Valladolid.—Servicios, en la 
categoría, 13 años, 8 mpses, 2.3 días, 
_ Total de servicios en propiedad, 
40 años y 9 días.—Servicios interi
nos, 7 meses y 3 días.—Título ¡^su- 
perior.— Edad, 68 años,

Doña María del Carmen Azañon, 
Maestra de Valladolid,—Servicios 
en la ’categoría y en propiedad, 10 
añov, 8 meses, 22 días —Título su
perior, con nota do Sobresaliente. 
— Edad,^34 años.

Escalafón provisional de Maes
tras de Escuelas superiores

Categoría 2.^--2.230 pesetas de sueldo

Doña Filomena xAmor xArias,Maes
tra de Valladolid.—Servicios en la 
categoría, 44 años, 7 meses y 14 
días.—Servicios en propiedad, 50 
años, 27 días.—Título superior con 
nota de Sobresaliente.—Edad, 77 
años.

Categoría 4.'^"1.623 pesetas de sueldo

Doña Adelaida Caramazana Val
buena, Auxiliar de Valladolid.— 
Servicios en la categoría, 9 años, 
6 meses, 11 días.—'Servicios en pro
piedad desde la expedición del Tí
tulo, 19 años, 3 meses, 9 días.—To
tal de servicios en propiedad, 19 
años, 8 meses, 19 días.—Título su
perior.—Edad, 38 años.

Doña Isabel de Ucelay Isasi, Auxi
liar de Valladolid,—Servicios en la 
categoría, 2 años, 11 meses, 1 día, 
—Servicios en propiedad, 7 año.s, 
6 meses, 19 días,— Título superior, 
con nota de Sobresaliente,—Edad, 
32 años. '

Doña María Fernandez Soria, 
Auxiliar de Valladolid,—Servicios 
en la categoría, 1 año, 11 meses, 9 
días.—Total de servicios en propie
dad, 7 años, 6 meses, 14 días. — Ti
tulo superior (Real decreto 17 Agos
to 1901).—Edad, 30 años.

Escaiafon provisional de Maes- 
tras de Escuelas de párvulos

Categoría 2."--2.000 2)esetas de siceldo

Doña Teófila Diez Ortega, Maes
tra de Valladolid.—Servicios en la 

categoría, 22 años, 6 meses, 23 días. 
—Servicios desde la expedición del 
Título, 24 años, 1 raes, 3 días.—To
tal de servicios en propiedad, 21 
años, 4 meses, 8 días.—Servicios 
interinos, 1 mes, 25 días.—Título 
superior.—Edad, 45 años —Dere
chos limitados (art. 70 del Real de
creto de 14 Septiembre 1902.)

Doña Dolores Bonilla Mirat, Au- 
í xiliar de Valladolid.—Servicios en 
. la categoría, 20 años, 6 meses,—Ser- 
1 vicios en propiedad, 23 años, 19 

días.—Título superior, con nota de 
Sobresaliente.-Edad, 59 años,—De
rechos limitado.s (art, 70 del Real 

. decreto de 14 Septiembre 1902,) 
í Doña Primitiva Medrano Rodri- 
j guez. Maestri! de Valladolid,—Ser- 
1 vicios en la categoría y en propie- 
í dad, 19 años, 5 meses, 13 días,— 
Í Título superior, con nota de Sobre

saliente,— Edad, 47 años.
1 Doña Eudosia Valbuena Gonza- 
i lez, Maestra de Valladolid.—Servi- 
1 cios en la categoría, 14 años, 6 me- 
! sos, 1 día.—Servicios interinos, 1 

año, 4 meses, 24 días.—Título su- 
i perior, con nota da Sobresaliente.— 
! Edad, 48 años. — Dereclio.s limitados 
5 (art. 70 del Real decreto de 14 Sep- 
î tiembre 1902.) ,
1 Doña Antonia Vaquero Conce-
1 Hon, Maestra de Valladolid.—Ser- 
| vicios en la categoría, en propiedad, 
5 13 años, 3 meses, 17 días.—Servi- 
j cios interinos^ 6 meses, 20 días.— 
¡ Título superior, con n(»ta de Sobre- f 
1 saliente.—Edad, 49 años.—Dere- < 
1 chos- limitados (art. 70 del Real de- Í 

creto do 14 Septiembre 1902.) I

j Catégoría 4.°—1.373 pese‘as de'sueldo j

i .Doña María Oayon Duomarco, j 
j Auxiliar de Valladolid.—Servicios j 

en la categoría, desde la expedición

I
del Título, 14 años, 2 meses, 13 días.
—Total de servicios en propiedad, 
14 años, 11 meses, 4 días,—Título 
superior, con nota de Sobresaliente. 2 
—Edad,'31 años.—Derechos limita- 1 
dos (art. 70 del Real decreto 14 da | 
Septiembre 1902.) |

Doña María Burrieza Plá, Auxi
liar do Valladolid,—Servicios en la 
categoría desde la expedición del 
Título, 12 años, 9 meses, 2 días.— 
Total de servicios en propiedad, 13 
años, 2 meses, 18 días.—Título su
perior, con nota de Sobresaliente.— 
edad, 28 anos,—Derechos limitados 
(art. 70 del Real decreto 14 Sep
tiembre 1902.)

Doña Julia Arnaiz García, Auxi
liar de Valladolid. — Servicios en la 
categoría, desdo la expedición del 
Título, 8 años, 11 meses, 13 días.— 
Servicios en propiedad, 9 años, 11 
meses.—Servicios interinos, 3 me
ses, 1 día. —Título superior, con no
ta do Sobresaliente.—Edad,32 años. 
—Derechos limitados (art. 70 del 
Real decreto de 14 Septiembre 1902.)

Doña Damiana Picón Ayala, Auxi
liar de Valladolid.—Servicios en la 
categoría, 7 años, 6 meses, 17 días. 
—Servicios en propiedad desde la 
expedición del título, 12 años, 11 
mese.'’, 10 días,—Total de servicios 
en propiedad, 13 años, 1 mes, 3 días, 
—Título superior, con nota de So
bre-saliente.—Edad, 29 años.

Doña Rita Collado y Cosío, Auxi
liar de Valladolid.—Servicios en la 
categoría, 1 año, 11 meses.—Servi- 
vicios en propiedad, 10 años, 3 me- 
se.s, 26 días.—Servicios interinos, 
8 me.ses, 16 días.—Titulo .superior, 
con nota de Sobresaliente,—Edad, 
41 años.

Las Maestras que se crean perju
dicadas en sus derechos, presenta
rán ante esta Junta, en el plazo de 
diez días, las reclamaciones que con
sideren oportunas, con arreglo á lo 
dispuesto en el arb. 17 del Real de
creto de 7 de Enero último.— Valla
dolid, 21 de Marzo de 1910.—El Go
bernador Presidente, Luis de Fuen
tes-.—El Secretario, Juan José Fer
nandez, .
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Ndm. 1015.
Comisión mixta de Reclutamiento de Valladolid.

CIRCULAR,
A propuesta do la Comisión 

mixta he acordado designar los 
días que á oontinuacioQ se ex
presan, para que tenga lugar el 
juicio de exenciones ante la mis
ma, de los mozos alistados en el 
actual reemplazo y de los proce
dentes de años anteriores, dando 
principio el acto á las nuevo en 
punto, en el Salón de Sesiones 
situado en la planta baja del Pa
lacio de la Diputación provincial 
y por el orden de pueblos que se 
señala.

Día 1." de Abril.
Adalia
Aguasal
Aguilar de Campos
A iaejos
Alcazarén

Día 2
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor de tían Martin 
Almaraz
Almenara
Amusquillo .
Arroyo
Ataquines
Bahabón
Bamba

Día 5.
Barcial de la Loma i
Barruelo j
Becilla de Valderaduey j
Benafarces |
Bercero j
Berceruelo 5
Berrueces |
Bobadilla del Campo j
Bocigas |
Bocos a
Boecillo

Día 6.
Bolaños
Brahojos de Medina 
Bustillo de Chaves 
Cabezón
Cabezón de Valderaduey
Cabreros del Monte i
Campaspero ¡
Campillo (El) 1
Camporredondo j

Día 7.
Canalejas de pontifiai j
Carpio (El) j
Casasola de Arion i
Castreion !

Dias.
Canillas s
Castrillo de Duero j
Castrillo Tejeriego j
Castrobol |
Castrodeza *
Castromembibre 1
Castromonte i
Castronuevo |

Día 9. j
Castronuño
Castroponce de Valderaduey 1 
Castroverde de Cerrato
Ceinos de Campos S
Cervillego de la Cruz |

5 Día25.
Peñafiel

1 Peñidior
Pesquera de Duero 
Pobladura de Sotiedra

Día 26.
Pozaldez
Pollos
Portillo y su Arrabal 

Día 27.
! Piña de Esgueva 

Pozal de Gallinas 
Pozuelo de la Orden 
Puente Duero

| Puras
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Rábano

Día 28.
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros 
Ramiro
Renedo
Roales
Robladillo
Rodilana
Roturas
Rubí de Bracamonte 
Sahelices de Mayorga 
Salvador do Zapardiel 
San Cebrián de Mazote 
San Llorente

Día 29.
Rueda
San Martin de Valbení
San Miguel del Pino

Día 30.
San Miguel del Arroyo 
San Pedro de Latarce
San Pablo de la Moraleja 
San Roman de la Hornija 
San Salvador
Santervás de Campos 
Santibáñez de Valcorba

Día 3 de S^ayo.
Santa Eufemia 
Santovenia
San Vicente del Palacio 

í Sardón de Duero
Seca (La)
San Pelayo

Día 4.
Serrada
Sieteiglesias 
Simancas
Torrecilla de la Abadesa

Día6.
Tiedra
Tordehumos 
Tordesillas 
Torre de Peñafiel

Día 7.
Tamariz
Torrecilla de la Orden 
Torrecilla de la Torre 
Torre de Esgueva 
Torrelobaton 
Traspinedo

1
 Trigueros

Día 9.
Torrescárcela
Tudela de Duero
Union (La)
Urones de Castroponce 
Valdearcos

Día 11.
Urueña
Valbuena de Duero

Día 11.
Cigales 
Ciguñuela
Cistérnig-i (La) 
Cogeces de Iscar 
Corrales de Duero 
Cubillas de Santa Marta

Día 12.
Cogeces del Monte 
Corcos
Cuenca de .Campos 
Curiel
Fombellida

Día 13
Encinas de Esgueva 
Esguevillas
Fompedraza 
Fontihoyuelo 
Fresno el Viejo 
Fuensaldaña 
Fuente el Sol 
Fuente Olmedo 
Gallegos de Hornija

Día 14,
Gaton de Campos 
Geria
Gomeznarro
Herrin de Campos 
Hornillos
Íscar
Llano de Olmedo

Día 15.
Laguna de Duero 
Langayo
Lomoviejo 
Manzanillo 
Marzales
Matapozuelos
Matilla de los Caños 
Megeces

Día 16.
Mayorga 
Mojados 
Montemayor 
Monasterio de Vega 
Moraleja de las Panaderas

Día 18.
Medina del Campo

Día 19.
Medina de Rioseco 
Melgar de Abajo 
Montealegre

Día 20.
Melgar de Arriba 
Moral de la Paz 
Morales de Campos 
Mota del Marqués 
Mucientes •
Mudarra (La) 
Muriel

Día 21.
Nava del Rey

Día 22.
Olivares de Duero 
Olmedo
Olmos de Esgueva 
Oímos de Peñadel 
Padilla de Duero

Día 23.
Palacios de Campos 
Palazuelo.de .Vedija 
Parrilla (La) ■ 
Pedraja de Portillo 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey 
Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba

Valdenebro 
Valdestillas
Valdunquillo
Valverde de Campos 
Vega de Valdetronco

Día 12.
Valoria la Buena.
Vega de Ruiponce
Velascál varo
Velilla
Velliza
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega

Día 14.
Viloria
Villabáñez
Villabarúz de Campos 
Villabrágima
Villacarralón
Villacid de Campos 
Villaco
Villacreces
Villaesper

Día 18.
Villafrades de Campes
Villafranca de Duero 
Villafrechós
Villafuerte
Villagarcía de Campos
Villagomez la Nueva
Villalan de Campos
Villalar
Villalba de Adaja

Oía 19.
Villalba del Alcor
Villalba de la Loma 
Villalbarba
Villalón
VílUmuriel de Campos

Día 20,
Villao de Tordesillas 
Villanubla
Villanueva de Duero 
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de las Torres 
Villanueva de los Caballeros 
Villanueva de los Infantes 
Villanueva do San Mancio 
Villardefrades 
Villarmentero 
Villasexmir
Villavaquerín

Día 21
Villavellid
Villaverde de Medina 
Villavicencio de los Caballeros 
Villavieja
Zaratan
Zarza; (La)
Z>rita de la Loma

VALEADOLTD.

Día 23.—Del número 1 al 150.
Día 24.— Del 151 al 300.
Día 25.—Dei 301 al 450.
Día '21.—Del 451 al último del 

sorteo.
Día 28.—Revision de 1909.
Día 30.—Revision de 1908,
Día 31.—Revision de 1907 y 

a n leriore?.

Los Ayuntamientos cuidarán 
bajo su responsabilidad de que 
todos los expedientes estén ulti
mados el día 31 de Marzo á más: 
tardar, }>ara evitar los perjuicios 
que pueda irrogarse á los mozos

MCD 2022-L5



23 de Marzo de iylO 263

luterasados, en la inteligencia ne 
que la falta de cumplimiento de 
este servicio, sera castigada sin 
consideración alguna. I

Ante la Comisión mixta, y en j 
los días señalados, han de compa- | 
recer: Í

1 .’ Todos los mozos que ha
yan sido excluidos total ó tempo
ralmente por cortedad de talla ó 
defecto físico.

2 .“ Los que hayan reclamado 1 
ó sido reclamados en tiempo opor- ! 
tuno ante la misma por suscitarse j 
dudas acerca de su talla ó de al- 1 
gún defecto físico que hubieren j 
alegado. i

Los padres, abuelos ó herma- [ 
nos de mozos cuya exención se 
funde en impedimento físico de 
aquellos, á menos que fuere de 
los comprendidos en los números 
1, 2, 7 y 10 de la clase 1.® del 
cuadro y se hallen conformes los 
interesados en el reemplazo. i

Todos vendrán á cargo de dn j 
Comisionado que nombrará el | 
Ayuntamiento sin interés alguno j 
en la quinta, siendo preferible 1 
que esta comisión recaiga en los 1 
Secretarios de las Corporaciones 1 
municipales, como más enterados | 
en las operaciones del reemplazo. ’

Al acto de la revision podrá 1 
concurrir como Vocal de la Comí- ? 
sion mixta á los efectos de los ar- í 
ticulos 123 de la ley y 127 del ! 
Reglamento, el Regidor Síndico ! 
ó un Delegado del Ayuntamiento 
que puede ser el mismo Comisio- ¡ 
nado, siempre que justifique el j 
nombramiento con la oportuna i 
credencial. ¡

Los señores Alcaldes y Secre- ¡ 
tarios, cuidarán, bajo su más es- * 
trecha responsabilidad, de remi- | En Teniente Coeonel 1.®’^ Jefe de la Caja, El Comandante 2.° Jefe
tir á la Secretaría de la Comisión 
mixta dos dias antes del señalado 
á su pueblo, certificación literal 
de todas las diligencias practica
das poi' los Ayuntamientos, con 
la extension que determina el 
art. 122 de la vigente ley; asi 
como los certificados originales 
de reconocimiento y talla de todos 
los moisos, debiendo constar en 
dichos certificados los particulares 
que indica la regla 2.“ de la Real 
orden fecha 8 de Snéro de 1904, 
inserta en el Boletín Obícial del 
mismo mes y año.

También remitirán las filiacio
nes por triplicado de los mozos 
comprendidos en los casos 1." al 
5? del art. 40, asi como los expe
dientes instruidos á los mozos 
cuyas excepciones tengan que 
ser revisadas ó falladas por la Co
misión mixta de Reclutamiento.

]ja Comisión mixta ha acorda
do que los mozos que en años an
teriores hubiesen alegado alguna 
excepción, serán necesariamente 
revisados por los Ayuntamientos, 
y en caso de renunciar á ellas los 
interesados lo harán de una ma
nera expresa.

A los Ayuntamientos que no 
cumplan con lo mandado en las 
anteriores advertencias, les será 
impuesto el máximum de multa 
que autoriza la ley.

Los pueblos que no tengan mo
zos del actual reemplazo ó de re
vision, remitirán acta expresando 
esta circunstancia.

Las ñliacionos con arreglo al 
modelo inserto, serán impresas

Modelo <3

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Fusblo de

T iliacion de-------------------------------------------------- -  , lujo <^®

 y de______ natural de—------- ------

provincia de------------------ -, avecindado en.-------------------- ,
nació el—___ _ ___ de---------- ----- da__—--------- , de oficio

de estado Su ^estatura ---------- -

1‘______ metros. Sabe leer y escribir (1)-----------------------  

Ingresa en Caja an 1.° de Agosto de------------------------- ------

como_________________

(Sello del Ayuntamiento) El Alcalde,

Queda filiado para servir en clase de soldado,por el tiempo de doce 
años, contados desde el día que ingresó en Caja.

________ d e
V." B."

191___

(1) Se expresará necesariamente con los monosílabos sí ó nó. Si el mozo tuviere 
mayor instrucción ó carrera terminada se indicará cuál sea,

(2) Déjese en blanco.

1 (2)-------

NuM. 1.026.

Belepcicn de Hacienaa en la provincia de Valladolid.

TIMBRE DEL ESTADO-

CIRCULAR.
La Real orden de 10 de Agosto 

de 1909, del Ministerio de Ha
cienda, comunicada en 16 del 
mismo mes à la Compañía Arren
dataria de Tabacos, determina en 
su párrafo 1.° que los Administra
dores subalternos de dicha Com
pañía tienen entre otras faculta
des, la de la comprobación, en las 
poblaciones de su residencia, de 
las relaciones que presentan las 
empresas para la liquidación del 
impuesto sobre espectáculos pú
blicos, á que hace referencia el 

para evitar confusiones, no siendo 
admitidas las manuscritas,expre
sando con claridad el oficio del 
mozo.

Tan pronto como termine el 
acto de clasificación y declaración 
de solados, se procederá por el 
Ayuntamiento á instruir el expe
diente prevenido por los artículos 
108 y 109, que será fallado á más 
tardar el 30 de Abril, incurriendo 
por demora en la multa de 50 á 
200 pesetas por cada caso de omi
sión, satisfaciendo el Secretario la 
cuarta parte.

Valladolid 18 de Marzo de 1910. 
—El Gobernador Presidente, Luis 
de Fuentes Mallafré'.—El Secre
tario, J. Martinets Cabezas.

le so cita. 

f artículo 166 del vigente Regla- 
! mentó del Timbre, observando de 
i acuerdo con los respectivos seño- 
1 res Liquidadores de los partidos, ó 
! Alcaldes según el caso, cuanto se 

dispone por el 168 del referido Re
glamento.

Los señores Administradores 
subalternos de las citadas Com
pañías en esta provincia, habili- 

! tados para las comprobaciones á 
que hace referencia el párrafo 
anterior, son los que con detalle 

. de sus nombres y localidad en 
1 que ejercen sus funciones, a con- 
Í tinuacion se relacionan:
i Mayorga, D. Jesús M.^ Cantero.
1 Medina del Campo, D. Fructuoso
1 Lorenzo.
1 Nava de! Rey, D. Francisco Gar- 
. cía Quijada,

Olmedo, D, Nicolás Rodríguez. 
Peñafiel, Ü. Nemesio Rivon.
Medina de Rioseco, D. Anastasio 

Galvañ.
Tordesillas, D. Quintín Muelas. 
Tudela de Duero, I). Esteban Or

tega.
Villalón, D. Ambrosio Herrero.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimien
to de los función-arios, empresas 
de espectáculos y demás intere
sados á quienes dicha disposición 
pueda afectar.

Valladolid 21 de Marzo de 1910. 
—El Delegado pie Hacienda, 
Augusto Feito.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núb. 1.024.

Don Sebastian Arechavala y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que para hacer pago á don 
Juan Martin Calvo, de las canti
dades que le adeuda D. Lope Gre
gorio Martin, han sido embarga
das á éste y se anuncia la venta 
de las fincas que siguen, sitas en 
término de Olmos de Esgueva:

l.“ Una tierra que antes fué 
viña, al pago del camino de 
Villabañéz, de cabida de aranza- 
da y media, ó sean setecientas 
veinte cepas, que linda al Orien
te con el Cotarro, Mediodía viña 
de Eugenio Perez, Poniente ca
mino de Villabañéz y Norte viña 
de Santiago Rizo.

2 .“ Una viña al camino de 
Villabáñez, de media aranzada, 
equivalente á cinco áreas, ochen
ta y cuatro centiáreas, ó sean 
doscientas cuarenta cepas, linda 
Oriente herederos de Calixto Me
dina, Mediodía Senda del Colme
nar, Poniente camino de Villa
báñez y Norte viña de Eugenio 
Perez.

3 .* Otra viña al camino de 
Villabañéz, de cuatro aranzadas, 
igual a mil novecientas veinte 
cepas, que linda Oriente y Norte 
otra de herederos de Ü. Francisco 
Moras, Mediodía viña de here
deros de Calixto Medina y Ata
nasio Perez y Poniente viñas de 
Eugenio Perez y Santiago Ruiz. 
Estas tres fincas forman hoy una 
sola, tasada en trescientas cin
cuenta pesetas.

4 .^ Mitad de un colmenar al 
pago Tras de la Horca, su cabida 
quince piés, linda Orientó con la 
otra mitad de Benito Perez, Me
diodía, Poniente y Norte majuelo 
del caudal de Eugenio Perez, ta
sada en setenta y cinco pe.setas.

5 .* Uua tierra al páramo de 
la dehesa, de cabida seis obradas, 
quinientos veinticinco estadales, 
equivalentes á tres hectáreas, 
veinte áreas y diez centiáreas,
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liüda Oriente senda de Villanue* 
va, ¿Mediodía tierra de Martin 
Perez, Poniente terreno Conct>jil 
y Norte otra de Eogenio Ferez, 
tasada en cuatrocientas sesenta y 
seis pesetas

G.’‘ Una tierra á Valdegonza- 
lo,de cabida de doscientos setenta 
y dos estadales, equivalentes á 
veintiuna áreas ydiez centiáreas, 
linda Oriente tierra de Agustín 
Redondo, Mediodía otra de Ange
la Velasco, Poniente herederos de 
Francisco Moras y Norte de here
deros de Eleuterio Perez, tasada 
en cuarenta pesetas.

7? Otra tierra al pago]del pá^ 
ramo de la dehesa, de cabida 
una hectárea, cincuenta y siete 
áreas y veinte centiáreas, linda 
Oriente camino de Villarmentero 
á Villanueva, Mediodía tierra de 
Cipriano Rey, Poniente tierras 
concejiles y Norte tierra de Eleu- 
teterio Perez, sus herederos, y 
Angela Velasco, tasada en qui
nientas siete pesetas.

8. * Una tierra^al pago del Po
zo del Páramo, de media obrada, 
equivalente à veintitrés áreas )' 
veintinueve centiáreas; linda al 
NortecaminodePoblación, Orien
te tierra de Eugenio Perez, Me
diodía herederos de Agustín Re
dondo y Poniente tierra de Mar
tin Perez.

9. ® Otra tierra al mismo pa
go, mejor dich¿) al pago de Sau 
Martin, de tres obradas y tres 
cuartas, equivalentes á una hec
tárea, setenta y cuatro áreas y 
sesenta y siete centiáreas; linda 
Oriente y Mediodía herederos de 
Agustín Redondo, Poniente tierra 
de Martin Perez y Norte camino 
de Población. Esta y la anterior 
forman una sola tinca, tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

10. Otra tierra al pago de 
Cuesta rasa, de cabida cinco 
cuartas, equivalentes á cincuen
ta y ocho áreas y veintitrés cen
tiáreas, linda Oriente senda que 
vá á la costrilla. Mediodía Corra
les, Poniente tierra de Martin 
Redondo y Norte camino de Vi
llarmentero, tasada en doscientas 
cuarenta pesetas.

11. Otra tierra al pago de 
Valdegonzalo, de trece obradas, 
cuatrocientos cincuenta estada
les, equivalente á seis hectáreas, 
cincuenta y cinco áreas y cin
cuenta y tres centiáreas, linda 
Oriente y Poniente partija de Ma
nuel Lop*ez, Mediodía cañada da 
los Cerralea y Norte tierra de 
de D. Rafael Burgueño, tasada 
en setecientas pesetas.

12. Otra tierra à Vaídegonza- 
1o, de cabida inedia obrada, equi
valente á veintitrés áreas, vein
tiocho centiáreas, linda Oriente 
laderas de Vicente Sinova, Me
diodía, otra de Eleuterio Ferez, 
Poniente otra de Leoncio Vailejo 
y Norte de Juan Medina, tasada 
en sesenta y dos pesetas.

13. Un pedazo de tierra al 
pago tras la Horca, procedente 
de sus Propios, la cual es parte 
del monte, de cabida seis obradas 

equivalentes á dos hectáreas se
tenta y nueve áreas y cuarenta 
y nueve centiáreas, linda Oriente 
partija de Domingo Redondo, Me
diodía con Uerrales, Poniente tie
rra de Cayetano Miguel y Norte 
servicio para los páramos, tasada 
en trescientas pesetas.

14. Una viña al camino de 
Villabáñez, titulada el Rejete, 
de cabida una y media aranzadas, 
ó sean setecientas veinte cepas, 
linda Oriente otra de herederos 
de 0. Victoriano Burgueño, Me
diodía otra de los de D. Heliodoro 
Alonso, Poniente y Norte con los 
de Maria Redondo, valuada en 
ochenta pesetas,

15. Una tierra al pago del ca
mino de San Martin, de dos cuar
ta.*^, iguala veintitrés áreas y vein
tinueve centiareas, linda Oriente 
cañada de la Tejera, Poniente 
tierra de herederos de Agustín 
Relondo, Mediodía y Norte con 
arroyo de la Tejera, tasada ea 
cien pesetas.

16. Otra tierra ai pago del 
Barco de las Perdices, de cabida 
tres obradas y inedia, equivalen
tes á una hectárea, sesenta y 
tres áreas y tres centiáreas, linda 
Oriente otra de Edon y Sarria, 
Mediodía otra de Antonio Villán, 
Pumente camino de Tudela y 
Norte tierra del caudal de Euge
nio Perez, tasada enciento setenta 
y cinco pesetas.

17. Otra tierra al pago de Val- 
degaldecos ó sea la cantera, de seis 
obradas, igual á dos hoctáreas se
tenta y nueve áreas y cuarenta 
y nueve centiareas, linda Orien
te tierra de herederos de Damian 
Perez, Mediodía corrales de Valde- 
piós. Poniente otra de herederos 
de Mariano Ferez y Norte camino 
de Vaidecós, tasada en trescien
tas cinco pesetas.

18. Otra tierra ai pago de Val- 
deandrinos, de una obrada, equi
valente á cuarenta y seis áreas y 
cincuenta y ocho centiáreas, linda 
Oriente y Mediodía tierra de Sar
ga, Poniente otra ue herederos de 
D. Victoriano Burgueño y Norte 
otra de Antonio Viiian, tasada en 
ochenta y cinco pesetas.

19. Otra tierra al mismo pago, 
de dos obradas equivalenias á no
venta y tres areas y diez seis cen 
tiáreas, linda Oriente y Mediodía 
camino de Tudela, Poniente senda 
que va à Villarmentero y Norte 
otra de herederos de Maria Radon, 
do, tasada en doscientas ochenta 
pesetas.

20. Una viña hoy tierra al pa
go de la Tejera, de Cabida de cua
tro aranzadas, equivalente cada 
aranzada á cuatrocientas cepas, 
linda Mediodía tierra de Benita 
Ferez y herederos de D. Victoria
no Burgeño, Oriente con cotarro 
de las bodegas. Poniente con la 
Tejera y Norte cercado de herede
ros de Victoriano Burgueño, tasa
da en cincuenta y cinco pesetas.

21. Otra tierra al pago de Val 
deandnnos, de obrada y media, 
equivalente à sesenta y nuevo 
áreas y ochenta y seis centiáreas, 

linda Mediodía tierra de Atana
sio Perez, hoy sus herederos. Po
niente con corrales y tierra de 
Leoncio Vallejo y Norte herede
ros de Julián Miguel, tasada en 
ciento veinticinco pesetas.

22. Un majuelo ó viña al pa
go de Prado Mayor, de dos arau- 
zadas y media, equivalentes á 
veintinueve áreas y diez ceutiá- 
rías ó sean, mil doscientas cepas, 
linda Mediodía otra de Leoncio 
Vallejo, Oriente majuelo de here
deros de María Redondo, Norte 
otro de Florencio Vallejo, Ponien
te viña de Miguel Perez, tasado 
en ochenta y siete pesetas.

23. Una tierra al pago de la 
Moya, de una obrada, equivalente 
á cuarenta y seis áreas y cincuen 
ta y ocho centiáreas, linda Orien
te tierra do la Señora, Mediodía 
camino de Valladolid, Poniente y 
Norte tierra de herederos de don 
Francisco Moras, tasada en dos
cientas sesenta y cinco pesetas. 

i 24. Otra tierra al pago dal ca- 
j mino de las Bodegas,de una obra

da, equivalente á cuarenta y seis 
| áreas y cincuenta y ocho centiá- 
■ reas, linda Mediodía, Poniente y 

Norte tierras de Sarriá, Oriente 
! la Cañada, tasada en doscientas 
j diez pesetas.
j 25. Un corral con palomar, 
1 sito en el casco de Olmos de Es- 
’ gueva, linda Mediodía y Fomente 
i con huerta de la casa rectoral, al 
1 Norte calle Cerrada y Oriente 

pajar de herederos de Victoriano 
Burgueño, hoy del Ayuntamien
to, destinado al auxilio de pobres, 
con corral de Narciso Lopez, don
de tiene su entrada, tasado en 
trescientas pesetas.

26. Otra tierra al pago de iai 
Cañada del Robie, de cabida una 

. cuarta, equivalente á once áreas 
i y sesenta y cuatro centiáreas, ¡iu- 
1 da Oriente y Norte con dicha Ca- 
j ñada dei pago, Fomente tierra de 
| Miguel Feroz y Mediodía tierra 
j de Sarriá, tasada en veinticinco . 
! pesetas. . j
; 27. Otra tierra al pago de las ' 
’ tienas propias, de cabida cuarta y i 
• inedia, equivalente à diez y siete j 
i áreas cuarenta y seis centiáreas, 
I linda Oriente otra de Julián Mi- 
; guel, Mediodía otra de Sarriá Po- 
i mente otra de Leoncio Vallejo y : 
j Norte con ia carretera, tasada en 1 

doscientas veinte pesetas. - ’
La subasta tendrá lugar en la ? 

Sala de Audiencia de este Juzj»a- í 
do el día veinticinco de Abril i 
proximo, a las diez de ia mañana, ? 
previménduse que no se admitirá í 

! postura que no cubra las dos ter- 1 
i ceras partes de la tasación perí- I 
1 cial; que para tomar parto en el i 
■ remate se consignará prêviamen- | 
1 te ó se juslidcará haber coiisp^- 9 
j nado el diez por ciento dei un- j 
j porte del avalúo; y que los ti- j 
j tules de propiedad son la según- 1 
i da copia de la escritura de venta Î 
1 de las lincas que S3 subastan otor- 9 
i gadas por el apoderado do doña j 
i Agueda dril Olmo, á favor de don i 
i Lope Gregorio y la oertificacion s 

do cargas expedida por el Regís- 1

j trador de la propiedad de Valoria 
la Buena, con cuyos títulos se 
habrán de conformar los licila- 

i dores, sin derecho á exigir nin
guno otro, pudiendo examinarlos 
en los autos donde radican du
rante los días y horas hábiles.

Dado en Valladolid à 22 de 
Marzo de 1910.—Sebastian Are
chavala.—El Escribano, Licen
ciado Emilio Frías.
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imnsjciÁiís.
NÓM. 1.017.

El Director del Parque Admi- 
j nistrativo de sumioistros de 
j esta Plaza.

Hace saber: Que necesitando 
j adquirir dicho establecimiento, 
j que se halla situado en el ex- 
| convento de San Agustín, por la 
! Junta económica del mismo, los 
¡ artículos que á continuación se 
¡ expresan:
j ARTÍCULOS.
1 Harina de flor

i Leña
i Carbón de cok
! Idem de hulla
î Idem vegetal
| Cebada
3 Faja corta para pienso

Fetróleo
Jabón
Faja larga

pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro 
posiciones con sus precios y 
muestra.en dicho Parque el día 
9 de Abril próximo, à las once, 
rigiendo el reloj del Estableci
miento en que tendrá lugar el 
concurso; advirtióndose que las 
proposiciones han de ser por .es- 
.crito sin enmiendas ni raspaduras 
y presentadas por sus autores ó 
persona legalmente autorizada y 
que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta 
su entrega en Almacenes de la Ad
ministración ¿Militar en la forma 
que se ordene, en tendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieran para 
el suministro, siendo árbitros los 
tunoionarios administrativos en - 
cargados de la gestion para ad- 
mítirlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que. 
à las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
que justifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 7 de Octubre y 18 do No- 
viembro’de 1901.

Los artículos han de sor de pro
ducción Nacional quedando de- 
,sechados los que no reúnan dicho 
requisito con arreglo á la Real 
orden circular ilel ¿Ministerio de 
.a Guerra do 16 do Junio de 1908 
(D. 0. número 126),

Vallado,id 21 de Marzo de 1910.
-—Enrique García .Moreno.

ñaprenra del Hospicio provincial.
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